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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE 
CÓRDOBA, POR LA QUE SE DECLARA LA EMERGENCIA DE LAS ACTUACIONES DERIVADAS DE 
LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19, EN VIRTUD DE LA CUAL 
SE HA CONTRATADO EL SUMINISTRO DE REACTIVOS CERTEST SARS-COV-2, CON DESTINO A 
LOS CENTROS QUE INTEGRAN LA PLATAFORMA LOGÍSTICA SANITARIA DE CÓRDOBA. 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa 
2 Resolución de declaración de emergencia. 
3 Informe técnico justificativo 
4 Resolución de adjudicación de contratación 
5 Documentos Contables ADO 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 
 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Sa lud y Fa milias 
<;'[J!\'OOANOALUl. DE .:.AllIO Hospital Universitario Reina Sofía 

IYIEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NECESIDAD DE TRAMITACiÓN DE EMERGENCIA 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE REACTIVOS CerTest SARS·CoV·2, CON 
DESTINO A LOS CENTROS QUE INTEGRAN LA PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE 
CÓRDOBA, COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL 
CORONAVIRUS (COVID·19) 

EXPTE. DE EMERGENCIA NÚM. 1756/2020 

La Organización Mundial de la Salud declaró la emergencia en salud pública de importancia 
internacional y la pandemia global ante la situación del coronavirus COVI D·19, con fecha 30 de 
enero y 11 de marzo de 2020, respectivamente. Hacer frente a esta emergencia ha requerido 
adoptar una serie de medidas orientadas a proteger la salud y seguridad de la ciudadanía , 
contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID·19 . 

Actualmente y mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS·CoV·2, a la vista de 
la tendencia ascendente en el número de casos diagnosticados y el incremento de la presión 
asistencial vinculada a la atención de ésta patología, prorrogándose el mismo, mediante Real 
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, hasta el día 9 de mayo de 2021. 

Teniendo en cuenta la normativa aplicable y los acontecimientos expansivos que estamos 
viviendo con esta enfermedad epidémica, es conveniente realizar actuaciones con la mayor 
inmediatez posible para garantizar la seguridad a la población de referencia y evitar el contagio 
en los profesionales sanitarios cuyo papel asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos 
encontramos y en la que se encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites administrativos con la mayor 
brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto antes a esta situación sobrevenida y de grave 
peligro. 

Como consecuencia de la evolución de esta situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el coronavirus COVID·19, es conveniente realizar la adquisición de suministros 
extraordinarios en los centros vinculados a la Plataforma Logística Sanitaria de Córdoba, para 
intentar garantizar la correcta asistencia sanitaria a la población , entre las que se encuentra la 
contratación de "REACTIVOS CerTest SARS·CoV·2", con destino a los centros que íntegran la 
Plataforma Logística Sanitaria de Córdoba, mediante tramitación de emergencia, para la 
rea lización de pruebas diagnósticas esenciales para la detección y prevención del COVID·19. 

Teniendo en cuenta . 10 anterior, es necesario acometer actuaciones de emergencia para 
posibilitar las necesidades requeridas para el mantenimiento de la asistencia sanitaria, por lo que 
estas razones justifican dicha necesidad de proceder a la presente contratación. 

El presupuesto estimado asciende a 54.000,00 € sin NA, y para un plazo estimado de dos 
meses. 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 
SEfMClO ""'OALUZ DE ~\.Uo 

DESCRIPCiÓN 

SU PCSANI.11 .01 .1 0.05.02.05 
- Reactivo de Amplificación-
Coronavirus SARS-CoV-2 Gen 
N (N1+N2) Marca SO; Modelo 
SO MAX System -

UNIDADES 

1.800,00 

Hospital Universitario Reina Sofía 

PRECIO PRECIO 
IM PORTE (IVA (IVA IVA (IVA 

EXCLU IDO) INCLUIDO) INCLUIDO) 

30,000000 € 0 % 30,000000€ 54.000,00 € 

Se designa a la mercantil BECTON DICKINSON SA como empresa encargada de la 
dispensación del reactivo, al entenderse que dicha empresa responderá a la situación dé 
emergencia de salud pública de forma adecuada y con la premura que dicha situación requiere. 

Córdoba, 25 de noviembre de 2020 

LA DIRECTORA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA Y DE LA PLS 

/ -
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 
SERVlCIOMCAtuZ DE !W..UO Hospital Universitario Reina Sofía 

RESOLUCiÓN, DE LA DIRECCiÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFíA DE 
CÓRDOBA, POR LA QUE SE DECLARA LA EMERGENCIA DE LAS ACTUACIONES NECESARIAS 
COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONAVIRUS (COVID-19). 
EXPTE. DE EMERGENCIA NÚM. 1756/2020 

Córdoba. a 26 de noviembre de 2020 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- EI13 de marzo de 2020, se publica en el B.O.J.A. Extraordinario núm. 5, la Orden de 13 de marzo 
de 2020 de la Consejeria de Salud y Familias por la que se adoptan medidas preventivas de salud pública en 
la Comunidad de Andalucla como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19) . 

Segundo.- EI14 de marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real Decreto 463/2020, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus 
COVID-19. 

Tercero.- EI15 de marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraord inario núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 
2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la Administración de la Junta de Andalucía con 
motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el 
B.O.E. la Orden SND/232/2020, por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Cuarto.- Como consecuencia de esta situación sobrevenida y de grave peligro es necesario realizar la 
prestación de servicios extraordinarios en los centros vincu lados a la Plataforma Logística Sanitaria de 
Córdoba, para intentar garantizar la correcta asistencia sanitaria a la población, creada por la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19, entre las que se encuentra el SUMINISTRO DE 
REACTIVOS CerTest SARS-CoV-2, con destino a los centros que integran la Plataforma Loglstica Sanitaria 
de Córdoba, a consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

Quínto.- Con fecha 25 de noviembre de 2020, la Dirección Económica Administrativa de la Plataforma 
Logística Sanitaria de Córdoba, emite memoria justificativa sobre la necesidad tramitar un expediente de 
emergencia para la contratación del SUMINISTRO DE REACTIVOS CerTest SARS-CoV-2, con destino a los 
centros que integran la Plataforma Logística Sanitaria de Córdoba, a consecuencia de la crisis sanitaria 
ocasionada p"Or el coronavirus COVID-19. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía es competente para adoptar la 
resolución pertinente, en virtud de las atribuciones que le confiere la Resolución de 2 de abril de 2013, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 69, de 11-04-13), modificada por la Resolucíón 
de 26 de enero de 2015 (BOJA núm. 22, de 03-02-15) y por la Resolución de 17 de diciembre de 2018 (BOJA 
núm. 248, de 26-12-18). 

Segundo.- El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento juridico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), establece que cuando la 
Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de situaciones que supongan grave peligro "el 
órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación , podrá ordenar la ejecución de 
lo necesario para remediar el acon tecimiento producido o satisfacer la necesídad sobreven ida, o contratar 
libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente 
Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente" , 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 
SEIMCIQAJ¡OA!.VZ OE $J,LUO Hospital Universitario Reina Sofía 

Tercero.· El artículo 37.1 de la LCSP dispone que: "Las entidades del sector público no podrán contratar 
verbalmente salvo que el contrato tenga, conforme a lo señalado en el articulo 120.1, carácter de 
emergencia" . 

A su vez el articulo 153.6 de la LCSP determina que: " ... , .. salvo que la tramitación del expediente de 
contratación sea por emergencia de acuerdo con lo previsto en el art. 120, no podrá procederse a la ejecución 
del contrato con carácter previo a su formalización, " 

Cuarto.· Con fecha 17 de marzo de 2020, se publica en el S,O.JA Extraordinario núm, 8, el Decreto·ley 
3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social , para luchar contra los efectos de la evolución 
del coronavirus (COVID·19), en cuyo articulo 9, relativo a la "Contratación de emergencia", establece lo 
siguiente: 

"Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del articulo 120 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurldico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 , los contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o 
indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucia, sus 
entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID·19". 

Quinto.· La disposición adicional primera del citado Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, establece que se 
dará cuenta al Consejo de Gobierno de la tramitación de contratación de emergencia, en la plazo máximo de 
seis meses desde que se dictó dicho acuerdo. 

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, los preceptos legales citados y demás normas de 
general aplicación, esta Dirección Gerencia 

RESUELVE 

Primero.- Declarar la emergencia de las actuaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por el 
coronavirus COVID-19, a fin de poder contratar el SUMINISTRO DE REACTIVOS CerTest SARS-CoV-2, con 
destino a los centros que integran la Plataforma Log istica Sanitaria de Córdoba, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Segundo.- Ordenar la ejecución de todo lo necesario para la realizacióh de la prestación del suministro 
mencionado con la mayor celeridad posible , junto con la realización de un INFORME TÉCNICO en el que se 
establezcan las causas, valoración de las actuaciones, estimación económica del gasto y el plazo de las 
actuaciones a realizar, 

Tercero.- Comunicar al Consejo de Gobierno la presente declaración en un plazo máximo de 6 meses, 

LA DIRECTORA GERE~"#!~'¡:: 

f 

/ ~ 



A Junta de Andalucía 
Consejerfa de Salud y Familias 
SEIMCIOAI,D.\lU! DE SAUlo Hospital Universitario Reina Sofía 

INFORME TÉCNICO JUSTIFICATIVO DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER DE MANERA INMEDIATA EN 
LOS CENTROS INTEGRANTES DE LA PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE CÓRDOBA COMO 
CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONAVIRUS (COVID-19), 
RELATIVA A LA TRAMITACiÓN DE EMERGENCIA PARA LA CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE 
REACTIVOS CerTest SARS-CoV-2, CON DESTINO A LOS CENTROS QUE INTEGRAN LA PLATAFORMA 
LOGíSTICA SANITARIA DE CÓRDOBA 

EXPTE. DE EMERGENCIA NÚM. 1756/2020: C.C.A.: +6.+1M9-12 

1.- ANTECEDENTES 

Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2020 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofia, como órgano de contratación ,de la Plataforma Loglstica Sanitaria de Córdoba, se declara la emergencia 
de las actuaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19, para contratar el 
SUMINISTRO DE REACTIVOS CerTest SARS-CoV-2, de conform idad con lo establecido en el articulo 120 de 
la Ley 9/2017 , de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

La tramitación de emergencia es posible a tenor de lo establecido en el articulo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurldico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante LCSP), que dispone que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
situaciones que supongan grave pel ig ro, el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de 
contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer 
la necesidad sobrevenida , o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 
formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente. 

En base a esta situación extraordinaria , el 17 de marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm. 8, 
el Decreto-ley 3/2020. de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de 
agil ización de actuaciones administrativas y de medidas de emergenoia social . para luchar contra los efectos 
de la evolución del coronavirus (COVID-19) permitiendo la utilización de contratos de emergencia cumpliendo 
los requisitos del articulo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en los 
contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte. de los 
órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucla, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. 

Debido al caracter extraordinario, la referida Resolución de la Dirección Gerencia, de fecha 26 de noviembre de 
2020, de declaración de emergencia, establece que a tenor de los hechos sucedidos se realice un informe 
técnico, donde se establezcan las causas, valoración de las actuaciones, estimación económica del gasto y el 
plazo de las actuaciones a realizar, al objeto de realizar las actividades necesarias para intentar garantizar la 
asistencia sanitaria . 

2.- EXISTENCIA DE NECESIDAD 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad conocida como "Coronavirus" y su 
declaración por la OMS como Pandemia, referido a una enfermedad epidémica que se extiende por diferentes 
paises del mundo de manera simultánea, asi como el incremento de actividad asistencial , y por ende, de 
servicios complementarios, se hace necesario realizar una serie de prestaciones. de suministro, con objeto del 
tratamiento de este tipo de pacientes, con las mayores garantias de seguridad, de evitar contagios y de 
recuperar la situación de la enfermedad en las personas afectadas, tanto de pácientes externos como de 
profesionales sanitarios. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de actuaciones de emergencia, entre los que se encuentra la 
contratación de "REACTIVOS CerTest SARS-CoV-2", con destino a los centros que integran la Plataforma 
Logistica Sanitaria de Córdoba. 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad epidémica hace necesaria la 
realización de actuaciones con la mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la población de 
referencia y realizar las pruebas diagnósticas esenciales para la investigación y prevención del COVID-19. 
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A Junta de And a lucía 
Consejería de Salud y Familias 
SHNlCiOA"' :>ALliZ DE SAlUD Hospita l Universitario Reina Sofía 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites administrativos con la mayor brevedad 
posible, a fin de dar respuesta cuanto antes a esta situación excepcional. 

Como consecuencia de esta situación sobrevenida y de grave peligro es necesario realizar la adquisición de 
suministros extraordinarios en los centros vinculados a la Plataforma Logistica Sanitaria de Córdoba, para 
intentar garantizar la correcta asistencia sanitaria a la población, creada por la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el coronavirus COVID-19, entre las que se encuentra la contratación de "REACTIVOS CerTest 
SARS-CoV-2", con destino a los centros que integran la Plataforma Loglstica Sanitaria de Córdoba, mediante 
tramitación de emergencia, para la realización de pruebas diagnósticas esenciales para la investigación y 
prevención del COVID-19. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario acometer actuaciones de urgencia para posibilitar las necesidades 
requeridas para el mantenimiento de la asistencia sanitaria, por lo que estas razones justifican dicha necesidad 
de proceder a la presente contratación. 

3.- JUSTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE TRAM ITACiÓN 

La tramitación de emergencia viene determinada por la siguiente normativa legal y reglamentaria : 

1.- El articulo 120 de la LCSP dispone que cua~do la Administración tenga que actuar de manera inmediata a 
causa de situaciones que supongan grave peligro "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar 
expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin 
sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito 
suficiente" . 

El articulo 37.1 de la LCSP establece que: "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente 
salvo que el contrato tenga, conforme a lo señalado en el articulo 120.1, carácter de emergencia". 

A su vez el articulo 153.6 de la LCSP dispone que: " ... salvo que la tramitación del expediente de contratación 
sea por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del contrato 
con carácter previo a su formalización ." 

2.- El articulo 9 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 
económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social , para luchar 
contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19, relativo a la contratación de emergencia, 
preceptúa que: "Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
articulo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurldico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualqu ier tipo de medida directa o 
indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucia , sus entidades 
instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19." 

4.- ACTUACIONES A ACOMETER 

Teniendo en cuenta el Real Decreto 463/2020. de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19, se propone acometer las 
actuaciones que se relacionan a continuación. mientras se procede al trámite de y adjudicación de un nuevo 
contrato para que incluya dichas prestaciones. 

Para atender a las demandas de los centros adscritos a la Plataforma Logistica Sanitaria de Córdoba para 
adaptarlos a las necesidades que requieren los enfermos contagiados son necesarias actuaciones en algunas 
de sus dependencias para garantizar la no propagación del virus , as l como para evitar el contagio del personal 
sanitario que atienda a los pacientes afectados. Estas medidas hacen necesaria la adquisición de reactivos 
CerTest SARS-CoV-2 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Famil ias 
M.R\'lC'O ""'OALl.IZ [s.t.I.,UO Hospital Universitario Reina Sofía 

5.- MEDIDAS PROPUESTAS A ACOMETER. PLAZO Y PRESUPUESTO DE LAS MISMAS 

Tras el análisis de la situación actual, al considerarse los reactivos un material necesario para el diagnóstico del 
coronavirus (COVID-19) , y tratarse de una si tuación que supone un grave peligro potencial para la población, lo 
que exige una actuación inmediata por parte de esta Administración , se considera proporcional y justificada la 
adquisición de dichos reactivos a fin de satisfacer las necesidades de abastecimiento de los distintos centros 
de la Plataforma Logistica Sanitaria de Córdoba. 

Para acometer esta adquisición , se ha tenido en cuenta el presupuesto de la empresa que se ha considerado 
recomendable, debido a la solvenda técnica y económica de la misma, así como su disponibilidad y 
compromiso de realizarlo en el menor tiempo posible. 

ACTUACI6N : Suministro de Reactivos CerTest SARS-CoV-2, con destino a los Centros que integran la 
PLSC. 

PLAZO DE EJECUCI6N ESTI MADO: Dos (2) meses 

PRESUPUESTO: 54.000,00 €, sin IVA 

• EMPRESA PROPU ESTA: BECTON DICKINSON S.A. 

Córdoba , a 27 de noviembre de 2020 

LA SUBDIRECTORA DE i~NT~ATAq ADMINISTRATIVA 

Fdo lli 
~::,-.-
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Junta de Andalucía 
Consejería de Sa lud y Familias 
SERvl IOAA~UZ DE~UD Hospital Universitario Reina Sofía 

RESOLUCiÓN, DE LA DIRECCiÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFíA DE 
CÓRDOBA, POR LA QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE REACTIVOS CerTest 
SARS-CoV-2, CON DESTINO A LOS CENTROS QUE INTEGRAN LA PLATAFORMA LOGíSTICA 
SANITARIA DE CÓRDOBA, DERIVADO DEL EXPTE. DE EMERGENCIA NÚM. 1756/2020: C.C.A.: 
+6.+1M9-12. COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL 
CORONAVIRUS (COVID-19). 

Córdoba, a 30 de noviembre de 2020 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Por resolución de esta Dirección Gerencia, de fecha 26 noviembre de 2020, se declara la 
emergencia de las actuaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19, a fin 
de poder contratar el SUMINISTRO DE REACTIVOS CerTest SARS-CoV-2. de conformidad con lo 
establecido en el articulo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. de Contratos del Sector Público. 

Segundo.- Con fecha de 27 de noviembre 2020. la Subdirección de Contratación Admin istrativa del Hospital 
Universitario Reina Sofia emite Informe técnico justificativo sobre las actuaciones necesarias a acometer en 
los centros integrantes de la Plataforma Logistica Sanitaria de Córdoba como consecuencia de la crisis 
sanitaria' ocasionada por el COVI D-19, relativa a la tramitación de emergencia para la contratación del 
Suministro de Reactivo de amplificación, siendo las sigu ientes: 

ACTUACiÓN : Suministro de Reactivo CerTest SARS-CoV-2, con destino a los Centros que integran 
la PLSC. 

• PLAZO DE EJ ECUCiÓN ESTIMADO: Dos (2) meses 

• PRESUPU ESTO: 54.000.00 €. sin IVA 

• EMPRESA PROPU ESTA: BECTON DICKINSON SA 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Solia es competente para adoptar la 
resolución pertinente, en virtud de las atribuciones que le confiere la Resolución de 2 de abril de 2013. de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 69. de 11-04-13), modificada por la Resolución 
de 26 de enero de 2015 (BOJA núm. 22, de 03-02-15) y por la Resolución de 17 de diciembre de 2018 (BOJA 
núm. 248, de 26-12-18). 

Segundo.- El articulo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurid ico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/U E, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), establece que cuando la 
Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de situaciones que supongan grave peligro "el 
órgano de contratación. sin obligación de tramitar expediente de contratación , podrá ordenar la ejecución de 
lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar 
libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente 
Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente". 

Tercero .- El articulo 37. 1 de la LCSP dispone que: "Las entidades del sector público no podrán contratar 
verbalmente salvo que el contrato tenga, conforme a lo señalado en el articu lo 120.1, carácter de 
emergencia". 

1 



Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familia!> 
~Hlv"IO AhOAlUZ DE SALUD Hospitall¡Jniversitario Reina Sofía 

A su vez el articulo 153.6 de la LCSP determina que: " .. . ... salvo que la tramitación del expediente de 
contratación sea por emergencia de acuerdo con lo previsto en el art. 120, no podrá procederse a la ejecución 
del contrato con carácter previo a su formalización ." 

Cuarto.- El 14 de marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real Decreto 463/2020, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus 
COVID-19. 

Quinto.- El 17 de marzo de 2020, se publica en el B.O.JA Extraordinario núm. 8, el Decreto-ley 3/2020, de 
16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones 
administrativas y de medidas de emergencia social , para luchar contra los efectos de la evolución del 
coronavirus (COVID-19) , en cuyo articulo 9, relativo a la "Contratación de emergencia", establece lo siguiente: 
"Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del articulo 120 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
juridico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o 
indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus 
entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19." 

En consecuencia , vistos los antecedentes expuestos, los preceptos legales citados y demás normas de 
general aplicación, esta Dirección Gerencia 

RESUELVE 

Primero.- Adjudicar por la tramitación de emergencia el contrato de SUMINISTRO DE REACTIVOS CerTest 
SARS-CoV-2, con destino a los centros que integran la Plataforma Logística Sanitaria de Córdoba, a 
formalizar con la empresa que se relaciona a continuación, derivado de las actuaciones de emergencia de la 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 en la Plataforma Logística Sanitaria de Córdoba: 

CONTRATISTA CIF PRESUPUESTO(O%IVA) 

.BECTON DICKINSON S.A. A-50140706 54.000,00 € 

Segundo.- Publicar la presente resolución en el Perfl de Contratante de la Plataforma de Contratación de la 
Junta de Andalucia. 

Contra la presente resolución , que pone fin a la via administrativa, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo ante el órgano jurisdiccional contencioso-administrativo competente, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación, conforme a lo establec ido en la Ley 29/1998; 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición ante el Órgano de Contratación, en el plazo de un mes a contar desde el dla siguiente a la 
recepción de su notificación , de acuerdo con lo dispuesto en la L /2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administracio es Púo!t perjuicio de poder interponer 
cualquier otro que estime procedente. / 

( 
LA DIRECTORA GERENTE 

Fdo.: Va lle G c ./ 

/ 
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, I~ t r I\I1DI\~U(jA 

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Na Expediente: 0121940565 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

1010 
29.12.2020 

Na Documento: 
Na Alternativo: 
Na Expediente Ref.: 

HRS-RDLl5/ 20 COVIDI9·REAC 
SUMINIS Suministros 
0014 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
3026 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CENTRAL DE COMPRAS DE CÓRDOBA 

DATOS FACTURA 

Tipo Factura: NDRM Fecha Endoso: 
N' Registro Factura: 2001427367 Fecha Toma Razón Endoso: 
Importe IVA (eur.): 0,00 Fecha Vencimiento Pago: 

0106615803 
+6.+1M9·12 

/ 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
20.01.202 1 
21.12.2020 
11.12.2020 
15.12.2020 
20.12.2020 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
Na Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NI Pos. Códia;o Acreedor- CIF/ NIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria Importe {eur., 

Denominación Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento re1. / Posición ref. Denominación Larga 

Cód. Sust.leaal· CIF/ NIF Su.t.leaal Operación Comunitaria 

Denominación Sustituto 18&al Subvención 

fecha Cesión Derecho Cobro Modelo FE08 

Fecha Devengo Fecha/ Plazo Límite Just. 

Activo Fijo Resol.Exc.lnt.Social 
Contrato Certif.art.124.2 
000001 3228· A50140706 2020 1531063980 G/ 41C/ 22111/l 4 01 10.080,00 

BECTON DICKINSON SA REACTIVOS 

15.12.2020 

LOTE 2020 0000003592 

N° Expediente: 2020/ 0121940565 Pág. : 1/ 2 

MARIANO CAMPOS MOSCOSO 3011212020 PÁGINA 112 

VERIFICACiÓN NJ GwK7FzOz CHBSdipGMIRVlYgFC https:/lwsOSO. ladeandalUCIa.eslvenficarflrma 



JUl1l11 DE 1I11DlIlUCl/\ 

Ejercicio: 

Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe líquido (eur.): 

2020 
JDEA 
JO JO 
29.12.2020 

DOCUMENTO ADO 
Clase de Documento: 
N' Expediente: 
N .II. Documento: 

N' Alternativo: 
N' Expediente Ret.: 

HRS-RDLl 5/20 COVIDI9·REAC 
SUMINIS Suministros 
00 14 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

10,080,00 Descuentos (eur.): 

10,080,00 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA Y SSGG 

MARIA DESAMPARADOS SIMON VALERO 

Firmado electrónicamente el 30 de Diciembre de 2020 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

MARIANO CAMPOS MOSCOSO 

OF 
0121940565 
0106615803 
+6.+1M9·12 

/ 

0,00 

N' Expediente: 2020/ 012 1940565 Pág,: 2/ 2 

MARIANO CAMPOS MOSCOSO 30/1212020 PÁGINA 2/2 

VERIFICACiÓN NJ 'GwK7FzOz CHBSdI MIRviY Fe hl s:ffws050. " ntadeaooalucia.c"verificarfirma 



--

'Im~ DE MD1\lU01\ 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

2020 
JDEA 
1010 
30.12.2020 

DOCUMENTO ADO 
Clase de Documento: 
N' Expediente: 
N .2 Documento: 

N' Alternativo: 
N' Expediente Ref.: 

HRS-RDL15/20.cOVID 19·REAC 
SUM IN IS Suministros 
0014 TRAMITACION DE EMERG ENCIA 

1531 
3026 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CENTRAL DE COMPRAS DE CÓRDOBA 

DATOS FACTURA 

Tipo Factura: NORM Fecha Endoso: 

N' Registro Factura: 200 1436 175 Fecha Toma Razón Endoso: 
Importe IVA (eur.): 0.00 Fecha Vencimiento Pago: 

OF 
0121952164 
0106620273 
+6.+ 1M9·12 

/ 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
21.01.2021 
22.12.2020 
15.12.2020 
17. 12.2020 
22.12.2020 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NI Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NI Pos. 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF¡ NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento re1. / Posición re1. 

Cód. Sust.legal- CIF/ NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 
Activo Fijo 

Contrato 
0000013228 · A50140706 

BECTON DICKINSON SA 

17.12.2020 

LOTE 2020 0000003592 

N' Expediente: 2020/ 0121952 164 

MARIANO CAMPOS MOSCOSO 

VERIFICACiÓN NJ Gwtb Rwf2rrY0301YD S6MiV 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación La rga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FEOS 
Fecha/ Plazo Límite Just. 

Resol. Exc.1 nt. Social 

Certif.art.124.2 
2020 1531063980 G/ 41C/ 22111/l4 01 

REACTIVOS 

0510112021 

Imp.Óoc/ Fra 
IVA Aut.NoD 

3.600.00 

0.00 

Pág. : 1/ 2 

PÁGINA 112 

httpsJ ....... sOSO.untadeandalIJCl8.BslvBnficarFirma 



JU1HII DI Rl1D1\LUOR 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur .): 

2020 
JDEA 
1010 
30.12 .2020 

DDCUMENTO ADO 
Clase de Documento: 
N' Expediente: 
'N2 Documento: 
N' Alternativo: 
N' Expediente Ret.: 

H RS-RDLl5/2O-COVI D 19-REAC 
SUMINIS Suministros 
0014 TRAM ITACION DE EMERGENCIA 

3.600.00 Descuentos (eur.): 

3.600,00 

CONTABILIZADO CONTROL FINANC)ERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA Y SSGG 

MARIA DESAMPARADOS SIMON VALERO 

Firmado electrónicamente el 30 de Diciembre de 2020 

INTERVENTOR. PROVINCIAL ADJUNTO 

MARIANO CAMPOS MOSCOSO 

DF 
012 1952164 
0106620273 
+6.+ 1M9-1 2 

/ 

0,00 

N' Expediente: 2020/ 0121952 164 Pág.: 2/ 2 

MARIANO CAMPOS Moscaso 0510112021 PÁGINA 2 / 2 

VERIFICACiÓN NJ Gwtb 6Rwf2rrY0301YD S6MIV hU s:/lWs050."untadeandalucia.esfverificarF lrma 



\l"M1A DI RNDI\LUCI/\ 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2020 
JDEA 
1010 
31.12.2020 

DOCUMENTO ADO 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 
N2 Expediente Ref.: 

Den. Expediente: HRS-RDLl5( 2tU:OVID 19-REAC 
Procedimiento: . SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: NORM 

1531 
3026 

N2 Registro Factura: 2001458371 
Importe IVA (eur.): 0,00 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD ' 
CENTRAL DE COMPRAS DE CÓRDOBA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

OF 
012 1981289 
0106636023 
+6.+1M9·12 
( 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
27.01.2021 
28.12.2020 
17. 12.2020 
21.12.2020 
25.12.2020 

Fecha Pago Transf. : Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Nl Pos. Código Acreedor· CIF/ NIF Acreedor E.F.C. 

Denominación Acreedor 

Muestreo Docume.nto ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal- CIF/ NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 
0OOOO13228-A50 140706 2020 

BECTON DlCKINSON SA 

21.12.2020 

LOTE 2020 0000003592 

N' Expediente: 2020(0121981289 

MARIANO CAMPOS MaSCaSa 

VERIFICACION NJ GwOJzf$qZhL2 741hhse7z7NKS 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FEOS 

Fecha/ Plazo Límite Just. 

Resol. Exc.' nt. Soc ¡al 
Certif.art.124.2 
1531063980 G/ 41 C/ 22111/14 01 

REACTIVOS 

1110112021 

Imp.Doc/ Fra 
IVA Aut.NoD 

4.320,00 

0.00 

Pág.: 1( 2 

PÁGINA 1 /2 

htt s~lWs05Q. n1adeandatuc.a.estvenficarfirma 



JUl1TA DE Al1DALUOA 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 

Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Liquido (eur.): 

2020 
JDEA 
1010 
31.12.2020 

DOCUMENTO ADO 
Clase de Documento: 
N' Expediente: 
N lI. Documento: 

N' Alternativo: 
N' Expediente Ret.: 

HRS-RDLl5/2~OVIDI9-REAC 

SUMINIS Suministros 
0014 TRAM ITACION DE EMERGENCIA 

4.320,00 Descuentos (eur.): 

4.320,00 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA y SSGG 

MARIA DESAMPARADOS SIMON VALERO 

Firmado electrónicamente el 07 de Enero de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

MARIANO CAMPOS MOSCOSO 

OF 
0121981289 
0106636023 
+6.+1M9-12 

/ 

0,00 

N' Expediente: 2020/ 0121981289 Pág. : 2/ 2 

MARIANO CAMPOS MQSCOSO 1110112021 PÁGINA 2 / 2 

VERIFICACiÓN NJyGwOJzfS hL2 741hhse7z7NKS ht s:!fl.y sOSO. nladeandalucla.eslverificarFirma 



JUnTA DE 1I11DlIlU(l1I 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 

JDEII 

1010 

12.02.202 1 

DDCUMENTDADD~ __ ~=-~ 
Clase de Documento: 
Nll Expcdicn~: 
N9. Documento: 
NJl. Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Nll Expediente Ret.: 
Dcn. Expediente: 

Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N° Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

HIlS-RDLl5/2O-COVID 19·RE/\C 

SUMINIS Suministros 

00 14 TR/\Ml rAC ION DE EMEHG ENCIII 

1531 

30?6 

NOIlM 

2 \00095478 

0,00 

SlllVICIO /\NDALUZ DE SIILUD 

CENrRIIL DE COM PRIIS DE CORDOB/\ 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

or 
0 1202 19591 

0 1067573 19 
,6. IIM9·12 

1 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
04.03.207 I 

02.02.2021 

27.01.20?1 

29.01.2021 

02.02.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NS. Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NI Pos. Código Acreedor· CIF { NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 
Muestreo Documento ref. / Pos ic ión ref. 

Cód. Sust.legal- CIF/ NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 
00000 13228· A50 140706 

BECTON D1CKINSON SA 

29.0 1.202 1 

LOTE 2020 0000003592 

N' Expediente: 2021/ 01 202 19591 

Pf'I!'t~I;\NO CM~I"qS MOSCOSO 

_ _ NJY9wvt IbM3!s90l>lVl~lCOG!lCJ"21 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 
De nominación l arga 

Ope ración Comunitaria 

Subvención 

Modelo FEOS 

Fecha/ Plazo limite Just. 

ResoI.Exc.lnt.Social 

Certif.art.1 24.2 
2021 15310639BOG 41C22111/l401 

IlEACTIVOS 

16107f.W21 

Imp.Doc/ Fra 

IVA Aut.NoD 

17.240.00 

0.00 

pag.: I1 ? 

pAGINA 1/7 



________________ ~D~D~C~U~M~E~N~TD~A~D~D~ ________________________ ~_. 
Ejercicio: 

Entidad: 
Sociedad financiera: 

Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Dcn. Expediente: 

Procedimiento: 
Fase intervención: 

tmporte Bruto (eur.): 

tmporte Liquido (eur,) : 

202 1 Clase de Documento: OF 

JDEA N' Expediente: 01202 19591 
1010 
12.02.202 1 

111lS-RDL 15/ 2O-COVID 19-RC/\C 
SUMINIS Suministros 

N 9. Documento: 

N Jt Alternativo: 

Na Expediente Ref.: 

, 001~ TRAMITACtON DE EMEHGENCIA 

12.240,00 Descuentos (eur,): 

12.240,00 

CONTABILIZADO CONTHOL nNANCIEHO PCHMANENTE 

DIRECTORA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA Y SSGG 

MARIA DESAMPARADOS SIMON VALERO 

Firmado electrónicamente el 16 de Febrero de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

MARIANO CAMPOS MOSCOSO 

01067573 19 
+6.+1M9-1 2 

/ 

0,00 

N' I.xpcdicntc: 702 1/ 0120219591 Pág. : 2/ 2 

[ VH~IHCACI:¡- PÁGINA 2/2 MAHIANQ CAMPOS Moscaso 16/0212021 

_'-[ ____ h"''P'''',,.IIw=SO.50:~ntadCandallJCla.cslvcnfiCarFlffila NJyGwlz¡ IbMJls905hhK1COGBC¡1127 



JUnTA nI IINDIILUClII 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 

Procedimiento: 

2021 
DOCU M ENTD AD0c-----:------:---'1 

Clase de Documento: 

JDEA 
1010 
18.02.2021 

11IlS-lml27/ 20-COVID 19-reac 
SUMINIS Suministros 

N2. Expediente: 

N .!l Documento: 

N JI. Alternativo: 

N.Il Expediente Ref.: 

01 
0120250032 
0106777~89 

·6.'¡M9-12 

/ 

L-'-'F a",s",e,-,i,nc t",c"-<v",e",n",c-,,i ó,,-n,,-: ___ -"00 ,-1 ~,----,-_-,-T",RA-"M",I",TA=C I O N D [ E M ERG EN C lA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: NOllM 

1531 
3026 

N' Registro Factura : 2100181688 
Importe IVA (eur.): 0,00 
Fecha Pago Efectivo: 
Fecha Pago Transf. : 
N .!!. Exp. Patrimonial: 

SIIlVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CFN mAL DE COMPRAS D~ CÓRDOBA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 

Fecha Expedición Factura: 

Fccha de Entrega de Bienes: 
Fecha Conformidad: 

19.03. 20~1 

17.0;>.2021 
11.02.2021 
15.02.2021 
17.0;>.;>021 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NI. Pos. Código Acreedor- CIF¡NIF Acreedor E.F.C. 

Denominación Acreedor 

Muestreo Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal- CIF/ NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 
00OOOI3228-A501'0106 20?l 

BECTON D1CKINSON SA 

1~.02.?O?J 

LOT[ 2020 0000003592 

N" Expedlenle: 202 1/0 120200032 

Partida Presupuestaria 

Donominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

SubvenciÓn 

Modelo FEOS 

Fecha/ Plazo limite Just. 

Resol. Exc .lnt.Soclal 

Certif.art.124.2 
1,31063980 G/41C l 221 ¡ 1/1' 01 

REACTIVOS 

Im p.Doc/Fra 

IVA Aut.NoD 

9.360.00 

0.00 

Pág.: 1/ ? 

_1" 1- l710712~í'1 pACI!'.A 117 

n,!lps llv.sO.bO )\.II\laOcU·1(I11\JCju I,Is/VQnln,;arl ,rm¡¡ 



Ejercicio: 

Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
18.02.202 1 

DDCUMENTD ADD 

Clase de Documento: OF 
N' Expediente: 0120250032 
N' Documento: 0 106777489 
N' Alternativo: +6 .+ IM9·1 2 
N' Expediente Rel.: / 

Den. Expediente : HHS·llDL27/20-COVIDI 9·reac 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 

Fase interVenc"ió",n",: ___ ---'O"0"1"'1 ___ -'T"RA"'M=IT"'A"'C,,IO,,N=O"'C"'["'M"'E"'R"'G"'E"'NC=IA'--__ 

Importe Bruto (eur.) : 

Importe Líquido (eur.): 

9.360.00 Descuentos (eur.): · 

9.360,00 

CONTABILIZADO CONTIlOL FlNANCILllO I'EHMAN[NTE 

DIRECTDRA ECONÓMICO ADMIN ISTRATIVA Y SSGG 

MARIA DESAMPARADOS SIMON VAlERO 

Firmado electrónicamente el 22 de Febrero de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

GUADAl UPE MARIA AGU llERA ORTIZ 

0,00 

N' I.xpcdicnlc: 202 l / O 120250032 Pág. 2/ 2 

! VI WIIC!,CIÓN ! 
GUADAl Ul't MN{IAI\GUtll-H/I OI{II¡ 

. NJyGwI~8¡ f69! y~_~7 .. 0/Jhnt.k 
''''''"0" -1 PÁGINA ! '.? 

_-"",'~,,-s.,lfwsObO.Jl.llltadoarld !lluCl a.oslvcoflcarFlrma 



Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JD[A 
10(0 
19.02.2021 

DOCUMENTO AOO 
---l 

Clase de Documento: 
NR Expcdicntp: 
N2 Documento: 

Ni. Alternativo: 
Fecha de Contabilización: N JI. Expediente Re!.: 

Dcn . Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N° Registro Factura: 

Importe IVA (eur.): 

IIIlS-HDL15/20.cOVID ]9-llLAC 

SUMINIS Suministros 

001~ THAM IIACION 1)[ EMEIlGENCIA 
I I 

SíllVlCIO ANDALUZ DE SALUD 1531 
3026 C[N mAL D[ COMPRAS DE CORDOBA 

NORM 

2]0015329~ 

0.00 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 

fecha T ama Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

0 1 

0120253335 
0106779121 
16. 1 ] M9-12 

/ 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
13.03.7071 

1102.2021 
03.02.2021 

08.02.2071 
11.02.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Nt Pos. Código Acreedor· CIFjNlf Acreedor 

Denominación Acreedor 

Muestreo Documento ret. ¡ Posición reto 
Cód. Sust.legal· CIF{ NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 
0000013228-A,01~0/06 

BECTON OlCKIN SON SA 

08.02.2021 

LOTE 2020 0000003592 

N' expediente: 202 1/0 120203330 

I VI IW IC¡\CI6N I 
GUAlll\IUll1 MARIAAGun.! I{AOHIII 

NJyewfgo,4JM!I~I1I?!~1.9~3_¡ __ ¿Y9all 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FEOS 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol. Exc.lnt.Social 

Certif.art.124 .2 
;'JO?l 1031063980G ~IC 22111 I~ 01 

llrAC1IVOS 

Imp.DocjFra 

¡VA Aut.NoD 

1~.100.oo 

0.00 

Pago 11? 



• " /\lUCIR 
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 

Fcch;;t de Grabación: 

Fecha de Contabilización: 

2021 
JO[A 
tolO 
1907.2021 

Den_ Expediente: I 1I1S-llDLl5/2O-COVIDI 9-I1IJlC 
Procedimiento: SUM1NIS Suministros 

Clase de Documento: 
N .II. Expediente : 

N.II. Documento: 

N.2 Alternativo: 

N .!!. Expediente Rcf.: 

OF 
0120253335 
0106779121 
,6 . ' I M9-12 

/ 

FaseinlcNcn~c~ió~n~: ______ ~O~O~I~~ ______ ~T~RA~M~IT~A~C~I O~N~D~[~=E~M~E~R~G~LN~C~I~A~ ________________________ , 

Importe Bruto (eur.): 

Importe líquido (eur.): 

14.~00.00 Descuentos (eur.): 

14.400.00 

CONTABILIZADO CON mOl 1-INANCllllO 1'1 HMANLN I I-

DIRECTORA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA Y SSGG 

MARIA DESAMPARADOS SIMON VALERO 

Firmado electrónicamente el 22 de Febrero de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

GUADALUPE MARIA AG UILERA ORTIZ 

N' Ixped,enle: 202 1/ 0120253335 

nlO70071 

0,00 

Pag.: 2/ 2 

PÁGINA 2 17 GUADI\l UPI MN~IA AGUIl EHA or~ nz 
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